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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 19 de octubre de 2006.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCION de 20 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla en el recurso núm. 800/2006, promovido 
por don Raúl Avelino García Ramos, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 800/2006, interpuesto por don Raúl Avelino Gar-
cía Ramos contra la Resolución de esta Delegación Provincial 
de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalu-
cía de fecha 26 de julio de 2006, que estima parcialmente las 
reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. titular del C.C. 
«Santa Joaquina de Vedruna», de Sevilla, por la que publica la 
relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 1.er curso 
de Educación Infantil de dicho Centro para el curso escolar 
2006/07, y para que se realizasen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 800/2006. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de octubre de 2006.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCION de 20 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla en el recurso núm. 835/2006, promovido 
por doña Virginia Ramírez Pascual, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 835/2006, interpuesto por doña Virginia Ramírez 
Pascual contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalu-
cía de fecha 25 de julio de 2006, que estima parcialmente la 
reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. Titular del C.C. 
«Santa María del Valle», de Mairena del Aljarafe (Sevilla), por la 
que publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos 
en el 1.er curso de Educación Primaria de dicho Centro para el 
curso escolar 2006/07, y para que se realizasen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 835/2006. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de octubre de 2006.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 23 de octubre de 2006, por la que se 
acuerda avocar la competencia que se cita, delegada 
en el titular de la Delegación Provincial de Almería, para 
delegarla en la titular de la Secretaría General Técnica.

El artículo 6.3.d) de la Orden de esta Consejería de 12 
de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), delega en 
las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería todas las facultades que el ordenamiento jurídico 
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atribuye al órgano de contratación en relación a la gestión de 
los créditos para gastos propios de los servicios a su cargo, 
con el límite siguiente:

«d) Contratos de gestión de servicio público, por un im-
porte igual o inferior a 1.202.024,00 euros, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 5 de este artículo.»

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa, 
aconsejan avocar, para este caso concreto, la delegación con-
ferida por la mencionada Orden de 12 de julio de 2004, en 
relación con la contratación de la gestión de servicio público, 
modalidad concesión, para la atención especializada, en régi-
men de internado, a personas mayores en la Residencia de 
Oria (Almería), por importe de 829.631,16 euros, y su poste-
rior delegación en la titular de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la contratación de 
la gestión de servicio público, modalidad concesión, para la 
atención especializada, en régimen de internado, a personas 
mayores en la Residencia de Oria (Almería), por importe de 
829.631,16 euros, delegada en la persona titular de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de dicha 
capital, en virtud del artículo 6.3.d) de la Orden de 12 de julio 
de 2004, y delegarla en la titular de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten en 
virtud de la delegación de competencias que se confiere por la 
presente Orden se indicará expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 23 de octubre de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se autoriza como entidad colaboradora de 
la Consejería en materia de protección ambiental a la 
sociedad Vorsevi, S.A.

Vista la solicitud presentada por don Jesús Barrios Sevi-
lla, en nombre y representación de la sociedad Vorsevi, S.A., 
para su autorización como entidad colaboradora de la Conse-
jería de Medio Ambiente en materia de protección ambiental, y 
el informe al respecto del Servicio de Actuaciones Integradas, 
adscrito a esta Dirección General, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La sociedad solicitante ha presentado la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 
de enero, por el que se regulan las entidades colaboradoras 
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de protección 
ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada 
se desprende que la sociedad solicitante reúne los requisitos 
que el citado Decreto exige para su autorización como entidad 
colaboradora para su actuación en los campos que se especi-
fican en la presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las fa-
cultades que me confiere el citado Decreto 12/1999,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la sociedad Vorsevi, S.A., para actuar 
como entidad colaboradora de la Consejería de Medio Am-
biente en materia de protección ambiental en los campos:

a) Contaminación de la atmósfera por cualquier forma de 
materia o energía (ruidos).

b) Residuos y suelos contaminados (suelos), para la rea-
lización de las funciones generales y específicas establecidas 
en el artículo 3 del Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el 
que se regulan las entidades colaboradoras de la Consejería 
de Medio Ambiente en materia de protección ambiental, que-
dando limitada la realización de inspecciones reglamentarias a 
lo establecido en el alcance de la Acreditación de ENAC con la 
que cuenta la sociedad. 

Cuando resulte necesaria la realización de ensayos, la 
sociedad solicitante habrá de utilizar los servicios del laborato-
rio propio, o de uno ajeno convenientemente identificado, de-
biendo estar, tanto uno como otro, acreditado de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 12/1999, de 26 
de enero.

Segundo. El ámbito de actuación de la sociedad solici-
tante como entidad colaboradora en los términos establecidos 
en el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Tercero. La delegación en Andalucía a que se refiere el 
artículo 5 del citado Decreto 12/1999, de 26 de enero, deberá 
estar en todo momento incluida en el programa de auditorías 
de la Acreditación de ENAC, y deberá venir recogida en el al-
cance de la mencionada Acreditación.

Cuarto. La notificación tanto del inicio como de la fina-
lización de cualquier actuación en los campos autorizados, 
establecida en el artículo 12.b) del citado Decreto 12/1999, 
deberá comunicarse, además de a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, a esta 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental con la 
misma antelación.

Quinto. Los informes en los campos de actuación autori-
zados, las notificaciones de inicio y finalización de actuaciones 
en los campos autorizados, así como cualquier otra informa-
ción que deba facilitar la sociedad solicitante, se presentarán 
en los formatos que, en su caso, se establezcan por la Conse-
jería de Medio Ambiente, y serán remitidos en los soportes, 
incluidos los informáticos, y por los medios que igualmente se 
indiquen por esta Consejería.

Sexto. La sociedad solicitante, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, de-
berá comunicar a esta Dirección General las variaciones que 
experimenten las tarifas de referencia a aplicar en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos, la Consejería de Medio Ambiente de-
terminará la necesidad de revisar las condiciones de la póliza 
de responsabilidad civil, siempre en el marco del mencionado 
Decreto 12/1999, de 26 de enero.


